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SERIE 12.·. 

8 u • A R 1 0 - en la que se . previene, por comun · acuerdo Oontll!ltacirm. 

·RELACIONES EXTERIORES.-Despaeho dirijido A d~ las Altas Partes -eón tratantes, la snjecion 
S. E. el Jene!'al Don Joa.quin Zavala., por el Se- ?e las ind.í~as cuestio!t~ ~ ~nicio arbitral · Ma~ua, Mayo 10 de 1881. 
~de Estado del Gobierno de la. República, 1 fallo definlttvo de la persona <le V~ Ex-r:s .... 
esci~olo pan. que aoepu. el nombramiento de celencia. E:NOB: 
.!rb~ro qae le fué conferido por los Gobiemos H~endo sido :rntifi.cada ,por las Lejislatu- S. E. ~ Senor Presidente ha recibid') el ~ 
de-~uras i el Salvador, para el arreglo de la ras de Honduras i el Salvador la Oonve-ccion tento despacho qae \::.. E. se sirvió dirH!rle 
euestion de lími.tes.--Contestacion.-.A.euel'do en P 
que se comisiona al lnjeniP-ro Don José Este'Dan celebrada por los Gobiernos de ambas Repúbli- con fecha 21 del pró±imo pasado Abril. _En 
Lazo para que estudie los doeu.men~ :relati""os á ~ ten~o el distinguido hon.o: í la particniar j él le manifiesta que, ~m.1d~ sn Go~ierno del 
la Jllisma euestion de limites &.-Aeuerdo en que satisfacc1on de com'lnicar .á \1 • E., de parte deseo de. poner térmmo satJsfac~ona.mente .á.~ 
se:aombraá.Don Francisco émzComisionadoEs ds mi Gobierno, su nombramiento de árbitro las cuestiones pendientes por propiedad~ de 
peeial de_ la. República ""' .... que presente al l!J: · d b · ' te t · bl · .. ~ .--- 1 e reca ar su anuencia sobre el d~empe- rrenos en_ re vanos pue os frontenzos ~ 
bitro los doeumen~ relati~os á la euestion so- H d l c._ no de tan imnllrtante cometido. on aras 1 e .:=lvador, i con el pronó~ito de 
metida & su. arbit:ramento.-Acuerdo en que- se ¡·- r 
ñj& la remuneracion que, por S1lS trabajos, debe Mi Gobiérno es justo apreciador de las cua- res<>lver al propio tiempo h cnestion de límí-
pagarse al Señor ~.-.Aeueido en que se lidádes privadas i públicas de V. E. que le ha- tes nacionales de nno i otro Estado, .se ha CO:l· . 
nemln:a á Don Jna.n B. Colla.rt para qae como A~ cen ver con interés la reguiari<lad i la justicia clnido ';lna Convencion de arbitramento, q~ 
grimem;o~eancunaa!~ ele Jos terre!KliS de en }a solucion de los negociados políticos de en copiil. auténtica vi~_o adjunta á. su citad"G;. 
Ocotepeq_ne i Citalá..-Aeuerdo en que se nombra Centro-América. Ademas, mi Gobierno oon- despacho, en la cual se previene, por com~ . 
al Dipuu.do Don Celestino ~ pam qáe, · erd d las Al p eomo Cómisionado Especial, oonc-arra: al~lliide oeptúa que el punto en C!lesti<m, sometido al acu o e tas artes contratantes, la sn-
illliieado. juicio arbitral_ de V. E., presta una feliz opor- jecioo. de aquellas cnestiones al juicio arhit~ 

roiiEÑTO:,~intó~~:del ~je!:úero :E.-T. Molle;::~ tnnidad. ¡nu-a que en las relaciones internacio- i fallo definitivo de S. E. el Seilor Prwdent,e., 
bre el traze <ls.la Cart.~!itéra. de! Sur. nales de los Estados Centro-americanos se de esta República; i qne ·habiendo sido ratíñ-

GUEB;RA:--;-Aeuerdo en qne se admite la renuncia sien~ mi. pl"e(ledente .que justifiqne.i honre los cada dicha Convencion por h.<; újislatiuas·de 
dél&maMrite Localdeleí!eCOO de Yooon.-.!- designios~pacíñeOS de sns Gobiernos, un pi-e- H~nd111'38 i el Salvador, participa á S. E. e,l_ 
cuerdo en .:zueseadmitelarennncia del !layorfle cedente qoe en losocesivo fo:ime nn alto ejem- nombramiento de árbitro que en él ha recaid~ 
Plua:de Nae:aome.. plo para resolver, no por la brutalidad de la solicitan® sn aceptacion. 

IUCIEND.A.......:AcUerdo en que se ha.bilitá la isla de f..._._...._ . sino l!>N' la mezz:a..de la :.... ...... n ·de) de- Profundamente a ......... .J....ido por el hon_Ol' nue_. 
' Utilaeomo faene dedep&;itóiNJ-!Stzo.--EstadÓ u-~~ r-- ~ -----. ""6~---- "' ~~ 

· Jeneralde! meVimielr!OrentísticO habido en las recbo, ~1as ~de cnalqn~ linaje~ que importa la eleceion hecha en sn pe~na ~ 
oiiemas e Baeienda de la Repúblie& darante el Sean, que por~ llegaen á. suscitarsé en- decidir las cnestion.es enunciadas i por ÍO$.~ 
D1EIS de Setaenme del año eeeil6mioo de 1sao.. tre los paebles hermanos d.e Centro-Am~rica. vados conceptos í benévolas apreciaciones COD 

AVISOS.. Protesta enérjicaoo:ntralague~forma hoi que le favorece el Gobierno de esa República,. 
en. el continente americano la aceptacion ~1 S: E. el Senor Presidente me ha dado instrnc-

RELACIONES EXTERIORES. arbitramento, i esa protesta muí sincera la ha· c10nes para espresar •' e~c _Gobierno por el ór
ce mi Gobierno, confiando al juicio imparciaÍ g¡Ull) ~e V. E. su · i!Jeéptacion del importante 

Despachó dirijido á 8. E. el JeM1-~l1Jon Jva- de V. E.; la decision definitiva. de sus enes- cometido que se le confia, <>segur-ando que le 
quin .Zat:íila pcr ·ez Secreta.rüJ de E$lailQ tiolles pendientes con la vecina· República del será mui grato contribuir á que esas cuestio-

·llel· Gobierno <k la República;- escitándblo Salvador. · nes se decidan en términos justos, equitativos-
para que ~te el ~lrramient<J (k ,Arbitro La importanciá;la tra.'lcendencia de las con- _i ~ignos de los dos paises q a e, al adoptar el ar-

. qm ~ fue CO'JiferúlfJ por ~ 168. Gobierrws de sideracionea enunciadas i los sentimientos a- mtramento como medio de resolverlas, dan 
Hoiulúr_as i el ~a~va(JM,. para el arregl() (le miStosos de V. E. res~tó á Hondtlras, lo nn senalad~ ej_emplo de su c!evada. cnltum i 
la cuestto11- de lumtes. mismo que su jenial prestacion á cuanto ata- de sns seJ?-timientos de paz 1 confraternidad 

. . · - tle á los intereses Centro-ameticanos, hacen ~ centro-americana. 
Teguc¡,galpa, .Abril 21 de 1881. · perar fnndadamente á mi Gobierno que V. E. Merecen los sinceros aplausos de todos los 

EXcm~'"tlsnto S~OR: se FerVirá. ~.a¡.-f7 go de árbitro que se que ~~ajan por el progreso i por hl paz i con,~ 
Animado el Gobierno do esta Re , bli el le ha discernido en justo acatamiento al dere- cordta ~e estos pueblos, los Gobiernos de HQn-

deseo de poner té · ~~u- C: ~ chc>, i en mérito de las cualidades de rectitud duras I el Salvador, á quienes ha tocado en 
cuestiones que por~~d de ~os es- i de imparcialidad que distinguen á la persona suerte sentar en Centro-.América, como p~ 
tán pendí.,.,.•~ entre r.. to • p 

1 
, . S de V: E. cedente par~ .casos análogos que sobreYeng~. 

-=~ vpa ro 1 o oros 1 an- 1 · la ti · d 1 · · ta Elena i J ncnara i A bala p .' -S En espera de la respuesta de V. E., i pro tes- en e ponemr, ap caeon e s.rtntramento 
Fe-and bl . f mm. ' erqnm 1 ~ t.-índole la see::zridad de su mns distinguida par-a resolver las cuestiones internaeionales sin 

•... o, pne os rontenzos de Honduras 1 ~ 1 · 1 d · · d · 
el Salvador; i en el propósito de resolv-er al con.s.irleracion, ciueda su muí ~ientD i seguro .astt1m~rd a . 1gn1 ad de l:S nac!Ones en _elld.':¡ 

P
ropio tiempo la t. ~ ~ 

1
, . . . servidor. m ere"'a as, 1 conservando mtegras .sus mutnas 

enes 1on ....,; _mutes n<>CJO~"'- · t' · · 1 '• - 1 ' · 
les de uno i ctro Estado •ha . 1• -d" ~ . Kuwx Rosa. ~lmpa las 1 os mR.thp es nrrculos que las unen 
Co _ . ' s. conc m o nna 1 1 ·las Llaman á formar, en dia no léa.eo una 
to.::.Z~CI';; de arbitramento, qne.e~ copiaan-1 .A. S. E. el Jeneral Don Jo8.(J_nin Zavala, sola Nacion. J ' 

a ~ ngo lll honra de renntrr á V. E .. ! Presieente de b. Repúbli~ de Xicara.,aua. 1 Ruego á V. E.- se sirv-.1 aceptar mis n!Ml'á& 
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z Ledas de &precio i ~d~r.a.cion_ m1ú di&-
~ 

ADÁ!i C.i~E~..!.S.. 

·. A S. E. el Senor Ministro de Relaciones l<::X

- "f.ai~Kes de la Repl!.blica de Hondmas.~-Te-. Ác:t~do en que ~ fija lQ remuneracion q~, 
gtEigalpa. ptYr SU8 tr-abajos, debe pagarse al Sr. Law. · 

SECRETARÍA. DE EsTADO L~ EL DESPA.CllO 
DE RELACIONES EsTE:&fORES. 

Teg·u.éigalpa, Mago 5 de 1881. . 

· ...&e.erck en 1f!Le t<e. (;(Jmisirma .al injeniero Don SECRETARÍA. D.E EsTADO EN EL DESPACHO DE Siendo oon~eniente qne ooucnr.:-a á la prác-
~88é Edéban. L.ttz() !ara qu~ ~tudi~ ~(JS do- f REt..A.CIO"SES EXTERI~RES. tica del d~linde oe los terrenos limítrofes de 
..c~DlMnt()S-re,atu::os a la cuestwn de lzmzte.-s &. j Tegucigalpa, Junw 3 de 1881. Ooote~ue i Citalá. nn Comisi?llil.do ~~pecia} 

- Hab ·, d · · ad 1 I · · D . del Gob1erno que hag¡~ al Agl'llnensor las ().. 
~KETARÜ DE ESTA.:DO E:-< EL DESPACHO D"E 1 J , Eslet~bose rc~mlst~n- 0 

a f nJemedro :~~ po· rtunas indicacio"P.eS;· í le ¡w~nte los doou-
~ · · · • ose e an ~...oazo para que ~rmase- os p.a- . · , . 

REL ClO'-ES E:~TEií.IORES · · . · mentos 1 demas anteceacntcs necesanos para 
A _, • nos de los terrenos cuestwnados entre algunos. · . . _ . . 

,.,..ewh.,.1• ·l Jf.(.'t''O l2 ,1. lS8l bl ~- , f d. · • n. , bl'- . 1 d 1 el desenmef:.o de su comet1Jo; por tanto, el Pre· .s.l:~u • .gaga, ·'' (U; • puc os·.,¡mitroes ees.a r.w¡m IcaJ a e ·a • 
S l ~--l 1 -l • , 1" l' ~- ... . . st ente .E Presidente Ele la República a vauor, e nno n:-•átl\'0 a .a· me& urnsona 

.\CI:TERIÜ. entre ambos Eiitado<>·, i- el otro refe_r.~·nt.e á los 
AC{;"ERDA: 

. . , . . . ., límites de los terrenos d-e ·e]idos;'ó de propie-. l.'"~Non.brar á Don Celesti~o Carranza, 
'L 

0
-ComlSJ.onar al In¡em~ro Don Jo~ .M· dad particular, de Jos Plll]lblos de ht. frontera;! Comisionado E:>pecial par~ q~e cou los ~nes 

"féfMn Lazo para que estudte todos los docu-. ¡ habiendo cumplido satisfactoriamente con su 1 indicad~ concurra. á ia .práctica del deshnde 
llilelll.t9s i · antecedentes rel~tivos á l:l cnestimi c~r&o, emitiendo á la vez nn e~tenso in- de los terrenos de Oootepegne i Oir.a1á. · 
elímit~ nacionales i ejidal~s entro Jos p~te- forme

0 

sobre la cuestion de límiteS indicada; ;U-El Comisionado Especial debt-rá reco-
Mas de Opator~ i-1-'<>lorós; i -entre los de 8:~-t?-- por t.·mto, el Presidente jér i presentar al Agrimeaso'r Don Juan Bao.-
ta Ekna ó J ucuarcti Aiambala. Perqnin i San tista Colla.rt todos· los documentos, títulos, 

ACUERDA.: 
».ea:l!ando, cnestion, ,que segun lo convenido . d b . escrituras i d~mas datos 4ue puedan St;rvir.pa,. 

·. G b' · d · 1 ad Que en remuneracwu e• sus tra aJes se p~ . . . . ~los o 1crnos hotl ureilo 1 ~a ~ urefio, I . · . " Laz 'd d d ra resolver los puntos en cnesbon. Debe·a.de--
4e.Íae resolverse por el fallo arbitral Gel Jene- gue ~ nJemero ~eilor · 0 la _cantl d~ ;, "inas·acompailar al Agrimensor en todos los 
::ral Don Joaqnin Zavala, Presidente de Sica- do:clentos pesos~. para cluyoS efecto ,88 d lCtaráH rt>conocimientos i medidas correspondientes al 
.._ la orden respectlva por a ecreta.na. e a- d- 1. d to . ~ fi ., los ac~----.:.- · da. e , · ., es m e an nzanu,o con. sn rm.. ...., z. ~-.:..Comisionar así mismo al Injeniero Se- Clen -:- omumqnese 1 reJlSt~ del mismo; i . 
_,...Lazó para qne forme los planos de los Rnbncado por el Set.ior Presidente. . 3. 0-Ted.o lo practicado quedará snjero á.l& .. ~ 
"ii!:rre~-cuestionados, marcando con la clari- Rosa. a}n·obacion del GQbtemo . ........Comuníquese i re. . 
..-:1 pOsible la llnea divisoria d~ esta Repúbli-. · · jístresc. · 

:Acite. r® en que 8e nomlJ_ ra á Do1~ J?tait B. · Eá~ b del Sah-ador, tal como debe ser con Rabri~o por el Sen.or ~ente. Oo&rt para que como .A.gr,mensor concur"-
~o á los títulos, documentos i anteceden- ra al dulinde de m terrenos de Ocotepeque &sa. 
.:t.s meonooidoo; i · i Oitalá. 

~_:>-Disponer que el lcjeuiero indicad~, 
.aei:ipue:s~ Ú!rminados sus estudios, dé un m
:filíime á 1a BeCl'etaría de· .Re1aciones Ex:ierio

. :128~ .el r~tiltado de eLlos, manifestando, 
· á la vez, sa juicio respecto de la cuesti<m de 
E- -teS, tanto nooionales como éfldales ó · ju.

, .-
5 beióna1es. ·Comútúqnese i rejístr'ese. · 

.Rabricado poi' el Sen.or Presidente. 

Rosa. 

~lk> m que se nombra á Don Francisco 
lJnu C<rmisionado Especial de la República, 
.I-ra que pr~ente al Arbitro, los docunwz
.l83 relat-ivos á la cue:!tio-n sometida (t su, ar-

FOMENTO.c 
ScERETARÍA. l>E EsTAOOE.N E.L DESPA.CHO DE 

RELACIONES EXTERIORES. H01Wrable SeiWr. Mini8tr() de FO'llle¡~f6. 
· Tegucigalpa, Mago 5 de 188L SñroR: 

Habiéndose ·convenido entre los Gobiérnos ,Con referencia á los primer~ estudios ~e la: 
de HonO.ar&S í él Salvador qlie ·para cortar la línei(qne debe-á.dop_tarse Paz-a.Ia: con.straooión: 
cnestíon de limites-entre Ias~"Mtm.icipalídade8 dii·la carretera & estacio.dad. ai;pnertodeSan 
de O~W:peque i .Oitalá, 8e pr~tiq!le un des- Lorenzo; tengo el honor de ~trégar á U. H. -
linde por nna oomision de ~ariménsorés nóm- nn cróqnis con Su. respectivo fuf.&nn~. 
brados por los respectivos Gobierrt9s; i·debien- · Desoues de haber estudiado todos los ·ca.mi-i'
d<> procederse .-1 nombramiento dei 'Agrimen- O:os: m~aicados oon tinta -ro)a·~_él cróquis:~ 
sor qne por parte d~ esta República debept-a.c- examinad<> tOdos los pasos·dífic~ltosos. be elf.:···. · 
ticar el indic.-ado deslinde, -el Presidente jidó d tr-azado esplicado en el informe; por ser 

A. CUERDA.: en toda su estension sumamente fácil en oom· 
l. 0-Se comisiona ¡ Don Juan Bautista paracion. {."()D las Otri>S vías, i ta.mbíen. siendo 

Collart para que en su calidad de- Agrimen- mui Ü\'orable en siempre con.servando el ni
S&mET.A.BL..,_ DE EsT.\.DO !''- EL DEsP"l..CIIO DE sor concurra. por pa.rtc dB IIónduras á praeti- >el gan&do. 

·. · .RELACIÓSES ExTERIORES. ~r el deslinde de los terrenos limítrofes de Para poner mil hombres á trabajar con ven-

-~mentó. 

Tegucigalpa, Mayo 25 de 1851. las "mnni<:ipa!idades de Oootepeq11e i Citalá. taja es menester téner los útiles sigtrientes: 
2. o-Para la práctica. del deslinde debe el 500 barras, 300 picos, 600 paJas, 150 carreti-

Conslder.m<lo: qug Don Francisco Cruz tie- ~arimensor nombrado ·tener á la vista las es- nas, 200 Mn-enas, larg-as i cortas para roe&, 

31eaa oonocimiento especial de los a.nk"Ceden- critur-..s, títulos, documentos i demas antece- 80 martHlos, 10 útiles para cargar minas, 4: 
-. &,cnmentos i demas daros relativ.os á. las dent€:5 que. servirán para; iJ!MM los puntos faelles portátiles con sus fierros· de herrería, 

·ei!!lltiones de propiedad de terrenos de Jos pue- en cuestion,. i qne el Comisionado Especial del 25 carretas para bueyes, i 300 libras de acero 
.,._fronterizos de Honduras i el Salvador, i á Gobierno está encargado de' recojer i presen· en barras • 
.__ile límites terriroriales de ambos ~tados.: T-- d 1'o .:.. la li ea ··-' en - t:ule; debiendo ademas atender la.s indicacio. ....- em&.rcac n ~ n empez...-~ 
P'C tanto, el Pr$4ente que aq,uel le ha_ga . so!¡re el desempeilo de San ~· siguiendo este ~jo á oonti· 

..\CUERDA: cometido; i nua.c1on hasta ll~cra.r á. esta Ciudad, tomando 
NGa.ezw .¡ Den Francisco Cruz Comisiona- 3. 0- Verifica~o el deSlinde se dará cuenta las notas de los niveles i rnmbos para en se-

dt Bspeoial_ del Gobierno de 1& República a.n- al Gobierno de ~o lo practicado ~ne queda- guida formar-el p~o i ~ eorrespon~er.te. 
-áMi..lrllitro ~celatisim.oSefiorJeneral Don rá sujetó á.l& ap~n del Gob1emo.:.....Co- Con toda. ~llSlderamo~ 1 respetó SOl de U. 
~ Zanla, eon el objeto de qne le p:re- mnníq~ese i rejístrese. . H.. sn ~ro 1 seguro servtdo:r • 

. ~los informes, planos, títulos ¡ demas do. Rnbricado por el SeAor Presidente. Tegumgalpa, Mayo 17 188L 
~-t.ttosoe .que jasfiiicaa los derechos de Hon- JliJ8tZ. E. T. MoLLEJL 
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IJlCol"llte alil~á&Balgo~~;-~~Ji: ér:pase · :- .ACUERD.l.~ 
_ . . . . , . _. de Jo te, la trepada i ~ bajada , del ~ ~e- L 0 --Hsbilí&se la"_ Is1a de U tila para eHe-

IJobre el e#tu!_w Prjlmnw:;r ile la '~ carr~ Hnle, el cerro de Ja -~ el _paao po~ loS ftStro i depésito de laS mercaderías proceden~ 
ra de Teg1u:zgalpa a &n Lorenzo. Qniquistes hasta el CopaliJfo, _la qaelrida. de tes det exterior. 

El tl"3.ZO ó lá ruta3doptada ~el ~miM Carrizal, la bajada de C~ i lea M~; ~~~Para el serricio-delpnerto se nombra-: 
carretero parte de Tegucigalpa por Comaya- la bajada á. Jos Encuentros, el paso ·ae la que- rá un Contador con las facultades necesarias; 
giiela sigu~endo el ca.Jlino de Loarque; cruza brada Puerta de Golpe i is.mbien- el Bevalso, i pero sujeto en un todo a.l Administrador de la 
.el Rio Grande en este punto i signe faldeando la pasada por el ~no de Jocoro. El mas dí- Adna.ua de Roatan. 
las lomas de Jntellegando á la quebrada Agua ficnltoso i mas largo de estos es la pasada de 3. 0 -Pr-.acticada.s. que sean las operaciones, 
-podrida; aqní sube (."On un car-acol peqneilo al los Qui~¡"uistes al cerro del Copalillo, que tiene de puerto por e} Contador, éste dt:5pachará los 
plan del Oj()C()talito, sigue e.ste plan i el cami- como media Jegna de largo; todo ]o demás del buques con las formalidades de c-ostumbre. 
-no de Jllealiapa haSta pasar el Qnib1"8éial;. de trazado tiene comodidades mai g!1W<les par3 , 4. 0 -Ll. dotae.ioñ delCoiltador será la de 

• -aquí f¡¡,Jdea el C~rro del Rancho quemadó al una carreter-.a.. No_ hai necesidaJ de ma.s qne UO mensuales.-Comuníqnese i rejístrese. 
lado oeste i su~ al Cerro de Hnle ca.si en el tres puentes algo grAndes, lO!' del rio Grande, Rubricado por el Se-noi Pre.sident('. 
inism<.> Itíi-41 qne el camino de Jacaliapa. Es-- Mor-.¡mulca i dt>l río _Chi-1nito, casi todas las El Sub-Secretario. 
-ta nita tiene tres ventajas sobre el camiDo de quebradas se pueg<>n pasar sin puente. , _ Jacobo Galindo. 
,J:acaliapa~ e..<: mas derecha, sobre terrenos fir- Tegucígalp$, ~6 de Mayo de 1881. 
mes i no tiene cnesta-<le laja)1na qne-hai en el E.· T. }fOLLER.. 

..camino de Jacaliapa. Sobre el Cerro de Hule 
-el trazo pasa aprovechando tanto de los cerritos 
con snelo firme que se puede i baja del Cerro si

GUERRA. 

guiendo el camíno J'e3l sobre Arcadia faldean- Acuerdo en que se. admite l.a renuncia dd C'tr 
-dG el primer cerro a.lla.do oeste pasa por medio mandante lqcal del círculo de Yocon. 

de los dos ~rrospa.raaprovechar la llanura. in- SECRETARÍ.-.. nE ESTAD-0-EY EL DESPACHO DE 
. ..clina.da qne ha.i aqtú, cruza el <:am'ino real i si- LA GuERRA... 

gue faldeando hasta San Bartolo, aqui cruza 
Tegucigalpa, Junw 3 de 1881. 'el camino real otra vez i signe el pLln · de la. 

'Trinidad, signe faldeando la QJ!ebrad~ Oatla-- Siendo justos í aten~ibles los motivo>S en 
.-da i baja con un. caracolito, al plan de la que- qúe se"apoya Don Espiridion Ordotlez, para 
.brada Honda, de aquí :fuldea por Casoo; Bili- l"~nuneiar el cargo de Comandante -Local· de 
'bilis i :Matoea, _pasa el valle~- ·.A.pacnnca·aba- círculo de Yooon, el ~idente 

AC'CERDA.: 

Admitirlé la espresada. renuncia, i nombrar 
con ignai carácter al <:<¡pitan Don Gabriel:Lan
za.-Oomuníquese í · rej~trese. 

Rnbñcado por el Sefior Presidente. 

Besa. 

jó el panteoo. de Sab.;.llagrande i snbé por ~ 
Patricio al por_tillo de los Quiqaistes, sigue fal
.deando los eel"mS al lado e.--te del w11e de los 
.Qniqu~ i topa con el camino real en Ma.nos 
-de Píéara, s!güe {lSté cari:üno hasta pasar elCó-= 
palillo al llano de la Cofradía ~a·_ ot~ vez_ el 
.camino real para pasar por el Hano de las Ma

riaS, crñza.la qilebi:-a.da c.\rrizat i sigt~e pot el .AC'lterdo 8,,_ que u admité Ja.-~enuncia del Ka-
pian de la-P<>Solera, dejando La. Venta con to- yor de plaza lie Nacaiime • . 
das las cuestaS.~ .lado izquierdo, baja por Co- -
roso i los Mescales al plan de Opimnca, signe SECRETARÍA. DE ESTADO EN EI. DESPACHO DE 

una travesía larga i plana. pasando por la casa LA Gr~~A- · 
~el SeJior Mateo N1!ves en los .Almendros, tal- TegudgalP(:e, Mayo 7 de lSSL 
.dt>a las quebradas de la Joya. de ~las Ubas i o- C<:mside:rando justas J~ eausales que e3p0ne 
tr-~bajando al plan de loo Encuentros i crnza Don Cá.rlos ~o-ustinus para. renunciar el cargo 
-el rlo Moramulea en ei p¡;¡nto llamado Seiva: de. :Mayor de plaza de la Seooion Militar de 
.de aquí sigue ~i siempre el camino ·real nas- Nacaome; por tanto, el Presidente 

AVISOS. 
------------~-------------------

Pianos!-THSSBBEAU-Pianos! 
(Paris n. ~ 93 ealle de Richelieu.) 

Triunfo <k la indu#ria! Feliz notidá para loa a-
me'l'icaruw! Gran 8/ltiifti.uüm para le~ paá"t"U de fa· 
milía! La ·música <k 8alml1w es pririlejio de la8 ciu
du del /.i,tqraJ,f 

Los pianos d;e M~. Tesserea.u, de los que ya _existen , _ 
machos en diversas cíad.ades americ:mas; }¡az¡ obteni; 
do por SU perfeccion Í ven~j!IS Qt;I~CE :\IEO.U,LAS de 
oro i de plata en las exposiciones de los últimos añOS:-· 
Los pia7W8 Teuerw.u están eónstruidos de modo que 
se dividen, se arm:aD·i desarman segun una instnre.· 
cion sencilla-que 0011 "ellos se envia en buen e:spaii~l, · 
i en la que para la mayor c:I:Ar.dad están dibujadaS" i 
marcadas las piezas del piano, Un niño pueEle dirl- .. 
jir esas operaciones. El instrumento dividido se~ 
ne en 4 cajas trasportables ~n·Jomo de mnlliS por cna.
lesquiel'& caminos i serranías. pues de esas · cajas· l& 
que .ma& f>U4 70 kilos .6 no libras. . -

Otra ~ ventajft de los nlismos pianos es la de 
haberse sustitaido en ellos-la gran pieza ¡de %!1ade:r:a. 
con un sistema dé tu.bo8 a-niWnkcs de hieno ino:tida
ble (dorado), pues aqaella, despeg>lndose i njindos;e 
no pocss veces -por« ealori la htimédad en los JIM._ 
ses inte~pica.les,_~ _que se inlltilic-.los pianos.. 
Con los tubos annóníeos se eonsiguen a.demaa 1~ e
fecOOs Siguiélit.eS: la témptadura es mas perfecta i 
mucho JnaS dnnlble:~ridll(\ es :mucho mayor, 
siendo el hi~no inatacable porlos insectos, estos- no 
pueden ~r daño. 
A.~ de todas las ventajas espresadas; Mr. T~ 

reau tiene por regla que sus pianos en ningun caso, 
cuesten mas que los de otras buenas fiibricas. ' 

Con cada. piano va un b:reve sistema de reglas con el 
eo.a.l cualquiel'& persona que tenga oido puede templar 
cualquier piano. 

Para la esportacion se~ uu importante deseuen~-

ta Pespire. De Pespire el trazado da una vuel- A.CU"ERDA: 

ta siempre siguiendo el lado este del rio Con- A.dmitir la espresadl). renuncia, dándole las .del Doetor E. R. Sutton • 
.cepe_ion,~eo~~-el rio Chiquito, faldea el Cerro gr·"'l-"'" po'"l"" ser....;,..;0· 8 que haprest~o.-c0-. -~· 

·El REMEDIO MAJICO 
d J · -.. ...., • = • ''..4 ........ Ea la U~ eu7'a, "-"'V ... ra, Pr07lta i Rlídical para 148 

e ocoro 1 topa el camino real en el paso de mnnt'qu· ese 1 r"J·1~,tr"se· .3 d ' r. S Lo 1 '" - "' ealentur.ss i todas las :fieltre~ ocoro; e aqm u. an ::en.zo e u-.uo signe Rubricado n~>r el Seilor Presidente 
- · .el camino real. r~ dando. alivio &los que padecen de estas terribles en-

Rosa. fermedades en ptx;tU "h~Yrtz8, í efectuando una cura;. 
El trazado nnevo tiene ronchas Yentajas so- ================== cion completa en~ dias. 

bre el camino real: las CU€'sta.s grandes de Sa- HAC"I EN DA. Es ~tera.mente vejeta!, i no conti~ne venenos 
Quinina. ni otra Droga dañ011a, i puede ser adminis: bana,<rrande desapare.cen completamente, la trado á los niños sin nin.,oun peligro . 

.cuesta de la Venta. queda distribuida sobre el Acuerdo ~n qt¡,e 88 halJilit.a la isla iJe Ut-ila e~ Hamerecide los mas altos encomios de los Mérueos 
plan de la Poso lera i las cuestecitas de Con:lsO 1lUJ puerbAf.;~í}'Riw í rejútro. ~::k~blico en todos los Pa.ises dondo ha sido lntro-

i de los Mescales, así que se pueae dooir que - N~e- que vive en los_ lugares pa.ludosos. i Iéjos de 
-esta ta "--- d · difi ¡· '--- • SECRETARÚ. DE ESTA. DO ri EL DESPACKG DE los médicos de he estar S1l1 UD Fraseo en au;a, i-qaien 

cue.s WLLL gran e l cu IA.ItS2Io tamb1en lo pruebe nna vez, 3"amis estará. sin 0::1, pues no sola • 
..:~ . "fuCIENDA.. uesaparece. En el trayecto de$de la P&SOlera mente cura las Fieb~ en m~Ónos tiempo que eua1 
hasta deln<>-~ del rio lloramnlca no ~ .. i .,.;11_ Tp.mu-:inal_Pa.: Mayo 2l> tk 1881. qaier :remOO.io OODocido, pero tambien sirve de Pre ~ 

r-'"' .u.- .... -, ---.? servati.vo contra los ataques de estas enfermedades. 
guna euesta contraria miéntr3s qne el camino Aieadieado á que es útil á los intereses del Tiene toda.s las buenas eu.a.lidades de 1a Qainina, 

real tiene cuatro ó ·cinco bastante grandes. fisco i conveniente al desarrollo d~ las transac-~ U::J!!~~~~~i D:o:a.,~ 
De Moram.ulca á. San Lorenzo el trazo es por ciones mercantiles en la costa del Norte, q11e es mucho Mas Barato. _ 

el camino real mejorando los puntos difíciles la Isla de U tila, esté abierta al CQmercio de la .. Procura siempre el Ldftimo Remedio_. Má· 
.como la pasada de la quebrada Bcvalso i el República; i debiendo d~inar el réjimen ,peo del DoCtor E. B. Sutton! _ . . _ 
eeiTO de Joooro. bajo el ~oal deba administt'aise; pór tanto, el ~ DE V~-colu..Y-lfltTA.. 

En todo_ el t!ayeeto no hai mas qae dooe pa- Presidente _ Tr!'omu:lu. N&cfelrar. -e~ R1w-
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Derechos Reservados.

4 

EST .AIH:)·-JENER,-4I~ 
..... X.C•estts 1 Egs esCHI lia~es eil Iaa A~aei«Ules 4e Reatas 4e la. 

~~o.--u.ea-•tc·awa el •es .., f!leUe••:.e 6el aao eeoa6Jlideo •• •••• · 
ING~ESOS~· EGRESOS. 

o-=~- · · · IT .,. lj' 6 "1.40¡"'1 D. h d faro . . · · ji .,)00 IJIJ llLli..USU;<Deta ante~or .•. : .••.....••.....•.. 
1 
t . . . • .,.le. 

1
-;.; erec o e . . . __ . . . . . . . . . •.. . . . . . . • • . 

1
¡ <>".ti 

Derechos de Importacwn .... • ............. 1 11.880 3Sf! Renta de Aguardíente ......••.. _ ......... ¡;ll.9l8J~: 
, Licores ul~rinos.: •..••. !j 341001 ! , , Tabaco ....••........•..•.•.••. 6.61~~~~ 
, Tonelaje ..•.......••....... 

1 

566 12-! ,. • Pókora............ . .·.. . . . • . . 4~161 
, Anclaje.... . • . . • • • • . • . . • • • . 10 ao Casa de moneda .••....•.•.. -~ . . 510i00 
,, , Bodegaje. . . . . • . • • . . • . . . . . . .

1 
l. 082i 66-t, ¡ ¡ Hacienda. Sueldos. . . . . . . . . . . • . • . . • . . . • • . 5. ~3jl79 

, , Peaje.. . . • . . . . . . . . • . • . . . . • . 176!33fi f i Ga..tos . ,·. . . . • . • . . . • . . . . . . . • • . a14 97! 
, , Exportacion de oro i plata .... 1 284\3-! 11 , Justicia. Sueldos.... . ... . . . . . .........• : 1.040¡25 
,, , ,. de Frutos. •.. '".·., .•. ::¡¡ 349~ L 7tH ! Gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . 101

1

01 1 

:: :: C¿rte:; ~~r:s~: ~:::::::: :¡·
1

. 

2~~~~~t\j i ~~~~~~r:~~:: :-::::::::::: ." ." ." .-:::: j' 3-~~~ ~if 
,, Extracc1on de ganado ........ 

1 

6.8.,6 2a 1. 1 Ramo de Correos. . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 931 ~7~ 
,, ,, Fom~nto. ;_. ................ j 51l31 li ! Imprenta naeional........ •. . . . . . . . • . . . . . 455 
, Faros ...••................ ·¡¡ 181 !39 i ¡ ] Gobemacion. Sueldos •...••...•....... : .... j1. ';' 40 75 1 

Producto d~ Pólizas ......•.••.•......•... , 5~!50 i¡ , G2U>"'tos •....••..•.. :. . . . • . . . . l. 781 187~ 
., , Patentes de sanidad .......... ·¡' !

1 

a!oo ; , ~ Sueldos militares .••.•..................... 

1
• 9.I60¡'77J 

P d Em'----...: · 2··l·- '' l G "li 1179 62l , , ~ e ~ones ....... 
1 

6¡~1.1 ¡l asto.s m1 tares. ...•••..•• ,..... . • . . . . . . ·~ , • .. 
, , ~diestos .•••.•••.•........ 1 13¡<>0 1 Haber~ de tropa. ..........•. :-......... 8.~11?2~ 
;, ., Papel sellado ................ ~~~ L 7'40!6:2tj. ¡ .Montep1o . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 167 29 

Renta de .Aguardiente.................... 29.89~ 25 ¡r ! lnválid<is............................... 55]68t 
, ,, Ta~ .•..... , • . . . . . . . . . . . . . . . 11.48<> 40 1 ! Presidi<1s •........... : •.•••.... .- ...... : . . l S23j75 
, , Pólvora.... . . . .. . . . . . . • . . . . . . . 8-38 27! 1 ! Alquileres de edificios .................... ,1 154

1
00! 

lmpnesto.pecuá.rio ...........•.......... ·¡ 1.864 75 IJ 1 Edificios nacionales ..............•....... ·![ 262~1~~ 
MUltas .. ·.· ............... :. . . .. . . . .. . . . ~·7¡50 ¡· Poder Ejecutivo. Sueldos................. 1.125 00 
Corun.n~10nes. . ....•.••••.•..•.•.... : ., . . é>~(OO ·1 Gastos......... . ...... ·¡ 102¡50 
Jlanda forzosa •..•.•...•• ·- ..•. _. .......• ·'¡1 9-!6¡63 ¡' Sueldos i ~astos. Fomento.... . . . . . . . . . . . . 1.901102 
F?n<lo itinerar. i.o ... _._ ... ·. .. . . . . . . • . . . . . • . . . 3?7[1 6.-~ Intereses 1 descuentos..................... 131j':'5 
Línea telegr-áfica. . . . . . . • . . . . . . . . . .. . . . . . . 4<53 4--. j Honorarios de Réceptores .....•........... 1 170¡63 

Im;p;;,e.nta nacional •.•••••••• ·••••• . • • • . . •• 113

1
75 Jnbilad01:1 ............................... ~ . • · 118¡00 

Ram..ode ~- ••....••••.•..•••..•••.•. 

1 

-üó¡26-i 

1 

V~oos de Dipntadoo._........ •.. • . • • • • . . . 1.812100 

S"~~ militares.:-. .. . . . . . . . . . .. • . • . .. . • 11? &ü. Depósit<ls... . _. .....••.••..•.•••.•..•... -~-' 101,3~~ Edí11cios nacl()nalés.. ............. ~ . . . . . . . . 3JOO Den da Convertida... . • • • • •.• • • • • • . . . . • . . . . 127 00 
lnt.eNses i ·descuentos . • . • . . . • . . . . . . . • . . . . 43 00 1 Deuda Flotante .•• ·• . • • . • . • . • .. . • • . • . . . . . . 6.5ao

1
oo 67.460 04i 

~tos ••• ·:.·: •. ·.••••••••••••••.••.•. 2.061¡20 l t---l¡-
~ extraordinanos.. . . . . • . • . • . . • . . . • • 328!12-! Haciendá nac. ional ......•..••......••.... 
~~de ~efieelici~.... •• . • .. . • • • • . U)5j!4 ¡ Otras tesorerías ............. ~............ . 
Pióclñcto de Oódi.,aos •. -~ •. -•.•.• ·........•. 928~0 73;643¡03 · Libramieatos~ ........•....•.. :.......... 1 

1

1 ~ SnJ?leme~tos reintegrables................ ¡ 
Báéienda Nacional. ..•..••.....•...•. r·. . 

19
_506
60

., ~ Enst.encm ••.... · ... · ••.• · ••••••••.•.•.••• • • ¡! 

Otras·tesorerias. . . • . . . . . . . . • • . . • . . . . . . . . . . Od ~ 

~=~~-~~~bi~:::::::::::::::~il 1 1 ~:~¡281 ! 
l 1 } 

¡ 1 i 

16 45166! 
10 569¡991: 
14 773169! 

··:;~55'1-
125.538 

20 ~~ 

lb ! ~--l-l----i!tl4:5.60'2;ñi Suma •• ·~ ..••••• ;.............. 1 ~ lt145.60250f 
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	Relaciones Exteriores: Despacho dirigio a S.E. el General Don Joaquín Zavala por el Secretario de Estados del Gobierno de la República; excitándolo para que acepte el nombramiento de Arbitro que le fue conferido por los gobiernos de Honduras y El Salvador, para el arreglo de la cuestión de límites, con su respectiva contestación. - Acuerdo en que se comisiona al ingeniero José Esteban Lazo para que estudie los dovumentos relativos a la coestión de limtes &.
	Fomento: Honorable señor Ministro de Fomento. - informe sobre el estudio preliminar de la línea carretera a San Lorenzo.
	Estado General de los ingresos y egresos habidos en las administraciones de Rentas de la República durante el mes de Septiembre del año económico de 1880.



